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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 11 DE MARZO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a once de marzo de dos 

mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

 

 Excusa su asistencia a la sesión el Sr. Interventor, Don Luis Fernando del Campo Ruiz 

de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez y Don Francisco Pedro 

Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; y Don  Doña Eva Vílchez López, Jefa de Gabinete 

de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 4 DE MARZO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 4 de marzo 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Presentación en el municipio de Iznalloz, del Pacto por el Empleo de la comarca de 

los Montes Orientales. 

 - Estado de la gestión del Centro del Patrimonio Histórico de la Alpujarra a ubicar en 

Ugíjar. 

 - Gestiones a realizar para la puesta en valor y funcionamiento del molino de piensos 

existente en la Granja Provincial de Albolote.  

 

  

4º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y DE LA CONVOCATORIA DEL II PREMIO DE ARTES 

PLÁSTICAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE GRANADA “CASA MOLINO ÁNGEL 

GANIVET” PARA ESCUELAS DE ARTE Y BACHILLERATO ARTÍSTICO DE GRANADA. 

 

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, se pretende desde esta Institución incentivar las artes plásticas, 

tanto pintura, escultura, dibujo, fotografía o cualquier otra modalidad de lenguaje plástico 

mediante la convocatoria del II Premio de Artes Plásticas de la Excma. Diputación de Granada 

“Casa Molino Ángel Ganivet” para Escuelas de Arte y Bachillerato Artístico de Granada, 

consistente en un premio de 1.500,00 € (Primer premio de 1.000,00 € y un accésit de 500,00 

€). 

 

 Visto el informe jurídico de 18 de enero de 2013 presentado por la Técnico de Gestión 

de la Delegación de Cultura con el visto bueno de la Jefa de Sección de Administración. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura formulada la siguiente PROPUESTA, conformada e 

intervenida por el Sr. Interventor: 

 Primero.- Que se aprueben las Bases y la Convocatoria del II Premio de Artes 

Plásticas de la Excma. Diputación de Granada “Casa Molino Ángel Ganivet” para Escuelas de 

Arte y Bachillerato Artístico de Granada. 

  

 Segundo.- Aprobar el gasto de 1.500,00 € (Mil quinientos euros) con cargo a la 

aplicación 211.334A0.48000 del presupuesto de la Corporación para 2013. 
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 Tercero.- Que se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para 

general conocimiento. 

 

 La Junta de Gobierno, estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA SOBRE SOLICITUD DE 

SUBVENCIÓN A LA UNIÓN EUROPEA PARA EL PROYECTO “INTEGRACIÓN DE 

ACTUACIONES DE SMART CITY EN LAS AGENDAS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPAL”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000413 de 7 de febrero 

de 2013, por la que se aprueba el Proyecto “Integración de actuaciones de Smart City en las 

Agendas de Desarrollo Sostenible Municipal, cuyo presupuesto asciende a 100.000 €, y se 

solicita subvención para el citado Proyecto a la Unión Europea por dicho importe. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

6º.- APROBACIÓN DE LA ADDENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO EL 1 

DE MARZO DE 2002 EN MATERIA DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES PARA LA 

ATENCIÓN AL MENOR. 

  

 Al amparo  de la Orden de 13 de abril de 1998 y con fecha 1 de marzo de 2002, se 

firmó el Convenio de Cooperación entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

(actual Consejería de Salud y Bienestar Social) y la Diputación Provincial de Granada en 

materia de Ayudas Económicas Familiares para la atención al Menor. 

 

 Este Convenio regula la cooperación entre ambas partes para gestionar en la provincia 

de Granada  las Ayudas Económicas Familiares para la atención al niño como prestación de lo 

Servicios Sociales Comunitarios, Convenio que de conformidad con lo recogido en su 

Estipulación Novena se viene prorrogando de forma automática anualmente al no producirse 

denuncia expresa de las partes. 

 

 No obstante lo anterior y al verse reducida la aportación  que transfiere la  Consejería  

de Salud y Bienestar Social  recogida en la Estipulación Segunda del Convenio, desde la 

Delegación Provincial de esta Consejería se envía Addenda a este Convenio donde se recoge 

que la Consejería transferirá a Diputación la cantidad de 65.000 euros en lugar de 69.220,78 
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euros que es lo que se transfería hasta ahora, manteniéndose el resto de las Estipulaciones  

del Convenio inalterables. 

 

 Visto el Informe Jurídico de la Jefa de Sección de Administración de los Servicios 

Sociales Comunitarios, de 7 de marzo de 2013. 

 

 Por todo ello y dado que esta Diputación  esta de acuerdo con mantener la 

colaboración  en  esta materia dado que estas Ayudas van destinadas a familias  para la 

atención de las necesidades básicas de los menores a su cargo, cuando carecen de recursos 

económicos suficientes para ello dirigidas a la prevención, reducción o supresión de factores 

que generen situaciones de dificultad social para los menores. 

 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social presenta la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 Que por la Junta de Gobierno acuerde la  aprobación y firma de la Addenda al 

Convenio de Cooperación  suscrito 1 de marzo de 2002 en materia de Ayudas Económicas 

Familiares para la atención al Menor.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

  

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan la siguiente felicitación y pésames a los 

trabajadores/as de esta Diputación que a continuación se relacionan: 

  

 FELICITACIONES 

� A Don Alejandro Márquez Almenzar, por el nacimiento de su hijo. 

� A Don Miguel Sánchez Jaramillo, por el nacimiento de su hija. 



                                                                                                                                   
  J. Gobierno 11-03-2013 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 
    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

5 

� A Doña Juliana Borrego Mangas, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña Yolanda Rodríguez Bautista, por el nacimiento de su hija. 

 

 PÉSAMES 

� A Doña Ascensión Huertas Velasco, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Ramón Dengra Molina, por el fallecimiento de su suegro. 

� A Doña María Capilla Martínez Casas, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Victoria Blázquez Peñalver, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Aranzazu Elena Martín Fernández, por el fallecimiento de su madre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   


